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RESOLUCION No.88-2-3-184 047 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Coampañías medíanta Resolución 
No.ADM-86-394 del 31 de diciembre de 1986, ratificada por 
la Resolución No.ADH-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 V de agoato/ de 1988/8e ha otorgado ante el 
Notario Dácimo uiínto del GCantóín Guayaquil, Dr. Miguel 

0 Vernaza Requena, vla escritura pública de reactivación, 
de la compañía CAMARONERA DEL LITORAL (CAMALIT) S.A. 
"en láquidación”; y/ 

QUE el señor Jorge Hurtado vecocovicn¡ an su calídad 
de Presidenteyde la mencionada compañía, ha golicitado con 
el patrocínio del Ab. Jimmy Pazmiño Parejay la aprobación 
de la indicada escríturea pública, para cuyo efecto ha 
presentado cuatro copías certificadas de la misma; 

QUÉ (la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
del 27 de Julío de 1988, resolviS reactivar la compañía 
CAMARONERA DEL LITORAL (CAMALIT) 5.4. "en liquidación” 

QUE de conformidad con el Art. 33 de la Ley de 
Compañías es procedente ,la Reactivación de la compañía 
en proceso de liquidación y/ 

O QUE el Departasento Legal de Disolución y 
Líquidación mediante Ofício No.SC-DL-DISLIQ-88-408 del 06 
de septiembre de 1988, ha emítido informe favorable para la 
continuación del trámite, un vez que considera que se ha 
dado cuaplimiíento a los requisitos legales respectivon; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas. 

RESUELVE: ; 

/ 
ARTICULO PRIMERO. APROBAR: A ta reactivación de 

la GCompañla GCAMARONERA / DEL LITORAL  (CAMALIT) 3.4. -”"en 
liquidación”: Y» b) Wejar sín efecto el mbramiento de 
liquidador del señor Ab. Luís Cuzmán Pérez”, que consta en 
la Resolución No.05802 del 19 de noviembre de 1987, $
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- “ REPUBLICA DEL ECUADOR .- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“Ley de Registro. no 

matriz otorgada el 23 de Junio de 1983, conto 
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Foja 2 de 2 Z 
Ref. Bes. No. 88-23-10 4 047 sa 
Cia: CAMARONERA E y LETORAL €Cs : LT) S.k.- "en liquidación" : 

E GUÍ - DISPONER que al señor Registrador 
Mercant£PAIÉ1 "Cántin”" 'C0UAFOJD1A ¡24 Y Inscriba la referida 
escritura. pública junto con. Ja presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura, y devuelva las 
resfantes con la xazón de la inscripción que se ordena; y 
b)Y Cumpla coa. las” demás prescripciones contenidas en la 

  

% 

ARTICULO TERCEROY-  .DISPONER que. el. Notarío Décimo 
Quinto de este Cantón, al margen de la matríz de la 
escritura. pública de reactivación del 15 de agosto de 

_1988, tome nota .de haber sído aprobada mediante esta 
Resolución y siente  raz5n' de su aprobación. 

«, ARTICULO cuarto, DISPONER que /el Notario Dácinmo 
Quinto dq este, Cantón, : tome nota del cóntaenido de la 

hai seba EE escritu aque se manda a inscribir ¿1 Maggen de la 
9 ra? la cual 
su aprobación, | 
Ft poa í y , . » 

sesconstituyó la Compañía, razón “ 

, 
Í 

ds . . o 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que: un extragtg de la 
indicada escrítura pública se publiqds per pR3/sola vez, 
en uno de las diarios de mayor circuldéión ey Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberiTentfegarse a este 
Despacho. : 
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ARTICULO SEXTO. Para los fines legales respectivos, 
comuníquese al señor Director General de Rentas del 
Ministerio de Fínanzas la reactivación de la compañla, 
enviándole una copia de la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelve el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada, en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil, a / : / 

4 2 "SEE 1988 

br. Carlos Estarellas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Expediente f 40.733-83 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Que -



dh s. o . Z .. 

ds inscrita la presente Resolución de fojas 22.257 a 22,258, 

número 2.100 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales y 

anotada bajo el número 14.666 del Repertorio .- Guayaquil, - 

Septiembre trece de mil E pprepte 
gistrador Mercantil.-        
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, eciurarior iaa vil prev . 

LERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

Se tomá nota de lo ordenedo en la anterior Resolución a fo - 
jas 10,673 del Registro Mertantil, Libro de Industriules de 
1,993; 24.630 del Registro Mercantil de 1.987; y, 4.099 del 

mÍsto Registro de 1.988, al margen de las inscripciones res- 

pectivas .> Gueysquil, Septiembre trece de mil novecientoa y 

chants 1 ocho .- El Registrador Mercantil.-    
pe 

 


